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Resumen: Existen retos para lograr el desarrollo sostenible que no pueden ser abordados de manera 

aislada y donde colaboran diversos actores del sector público y privado. En los últimos años ha surgido 

mayor interés en el tema sobre las alianzas multisector, sin tener una definición establecida sobre el 

concepto o sobre quiénes son los actores que forman parte de las colaboraciones. La investigación se 

elabora mediante una revisión de literatura de la noción de alianzas para el desarrollo sostenible con el 

fin de identificar conceptos, actores involucrados, roles de los actores y sus características, así como las 

aportaciones dentro de las alianzas mediante un enfoque descriptivo. Los datos se recolectaron en el 

buscador de Scopus, encontrando 464 resultados de 1.179 diferentes autores con los términos 

“sustainable development” AND “partnerships”, y una segunda búsqueda en literatura gris con los 

mismos conceptos entre el 2010 y el 2020. Finalmente, se presenta un análisis de los seis términos más 

relevantes alrededor del concepto, así como de los actores y los roles dentro de las colaboraciones. 

Asimismo, se aborda la necesidad de futuras líneas de investigación en modelos de gobernanza, gestión 

y efectividad de las alianzas para lograr el desarrollo sostenible. 
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Introducción 

Con tu puedo y con mi quiero 
 vamos juntos compañero 

compañero te desvela 
 la misma suerte que a mí… 

MARIO BENEDETTI, 1999  
 

El camino de los próximos años nos guía por la ruta del desarrollo sostenible, que desde la Cumbre 

de Johannesburgo (Bäckstrand, 2006), si bien no logró marcar un hilo conductor en nuestras acciones 

individuales, ha permeado en liderazgos colectivos y estrategias de colaboración entre diferentes 

sectores de la sociedad a nivel global, conocidas actualmente como alianzas entre múltiples partes 

interesadas. 

Los problemas que se presentan en el siglo XXI difícilmente pueden ser abordados de manera 

aislada; son problemas que algunos autores denominan problemas perversos por su complejidad para ser 

abordados de manera aislada y lograr cambios a nivel del sistema. La colaboración es clave para 

enfrentar retos simples y complejos, además de los problemas perversos que tocan a la puerta de todo 

ser humano sin distinción. Los problemas perversos pueden ser “difíciles, si no, imposibles, para definir 

y resolver” (Dentoni et al., 2018, p. 336). 

En los últimos años, la investigación en relación con las alianzas para el desarrollo sostenible ha 

evolucionado significativamente dentro de diversas disciplinas, y su concepto se ha fragmentado 

generando múltiples definiciones en torno a su estudio. En esta revisión de literatura se presenta, en 

primer lugar, una dinámica de conceptos enmarcada en las diversas diciplinas que lo investigan de 

manera transversal; en segundo lugar, se determinan los actores que participan en las alianzas para el 

desarrollo sostenible dentro de las diversas disciplinas que abordan los conceptos y se realiza una breve 

descripción de sus roles; en tercer lugar, se abordan los conceptos de problemas perversos y cambio 

sistémico, los cuales resaltan dentro de la presente investigación y, finalmente, se presentan las 

conclusiones del trabajo con futuras líneas de investigación. 

El concepto de alianzas para el desarrollo sostenible ha avanzado sin una definición establecida por 

lo complejas que son las interacciones, las intervenciones de los actores y las disciplinas que las estudian 

(Selsky & Parker, 2005; Stott, 2017). En primer lugar, la sola definición de desarrollo presenta un reto. 

El camino de la cooperación internacional para el desarrollo ha marcado un rumbo para la 

participación de nuevos actores. Ocampo (2015), por ejemplo, menciona que se pueden distinguir tres 

objetivos básicos dentro de la cooperación internacional:  
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Gestionar la interdependencia entre países; promover normas y criterios sociales comunes 

y la provisión asociada de un nivel mínimo de servicios sociales para todos los ciudadanos 

del mundo; y reducir las desigualdades internacionales, en particular, los diferentes niveles 

de desarrollo económico entre los países. (p. 32) 

Si bien es cierto que las nociones de desarrollo se conocen al finalizar la Segunda Guerra Mundial 

con el objetivo de apoyar las economías entonces llamadas en subdesarrollo, las disciplinas que 

acompañaban el estudio en un principio eran la economía, las relaciones internacionales y las ciencias 

políticas. La industrialización era la vía para lograr el progreso de las naciones sin un interés particular 

en el cuidado del medioambiente o el bienestar. 

No obstante, a partir de los años setenta, el concepto evoluciona. Los países se cuestionan la mejor 

ruta para lograr el progreso de las naciones. Allí nace la multilateralidad entre países como la creación de 

fundaciones empresariales, así como nuevas formas de filantropía empresarial que se conciben con el fin 

de aportar recursos técnicos, económicos y en especie para apoyar el desarrollo de cada país, desde las 

diferentes definiciones que se sostenían de manera unilateral. 

A finales de los años ochenta comienza una preocupación por el medio ambiente y el impacto social 

que integran el progreso en la sociedad (Brunet & Böcker, 2015). Es entonces cuando conocemos un 

cambio de paradigma, lo que detona nuevas agendas en la cooperación internacional. Así, en Nuestro 

futuro común (Informe Brundtland) (Organización de las Naciones Unidas [ONU], 1987), se define el 

desarrollo sostenible al “asegurar que satisfaga las necesidades del presente sin comprometer la capacidad 

de las futuras generaciones para satisfacer las propias” (p. 23). 

Asimismo, durante los años siguientes, los líderes mundiales llevaron a cabo nuevas 

conversaciones. En 1992, durante la Agenda 21 se generó un plan de acción para el cuidado del medio 

ambiente en agendas locales, nacionales e internacionales. En la reunión estuvieron presentes dirigentes 

de las ciudades e industrias de todo el mundo. En definitiva, el impacto del sector privado en el costo 

medioambiental cobró una mayor relevancia, que concluyó en la importancia de generar acciones 

colectivas desde una perspectiva empresarial. 

Resulta claro que una de las principales preocupaciones en esta cumbre fue el desconocimiento 

del rol de los negocios hacia un mundo sostenible, debido a que, a pesar de comprender la importancia, 

era necesario actuar de manera coordinada para intervenir en acciones a favor de ciudades inclusivas y 

comunidades verdes. El rol de la iniciativa privada en el crecimiento de la industria es distinto al rol de 

las empresas en búsqueda del cuidado de los recursos naturales (Kim et al., 2019). 
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Por consiguiente, en la Agenda 21 se concluyó que las acciones de las compañías impactan tanto 

directa como indirectamente al medio ambiente y a la sociedad (Hamann, 2012). Era importante una 

toma de decisiones inteligente para desarrollar nuevos modelos de cooperación entre diversos sectores 

de la sociedad, así como para replantear políticas de desarrollo económicas a nivel mundial para la 

conservación de nuestro planeta (Serageldin et al., 1995). 

Llama la atención el papel de la agenda internacional, pues en el 2000 se realizó la Cumbre del 

Milenio para trazar una ruta en común a nivel internacional mediante los Objetivos del Milenio (ODM), 

que se caracterizó por la participación de diversos sectores. Por esa razón, en el presente estado del arte 

se revisan las definiciones de las alianzas para el desarrollo sostenible, con el objetivo de conocer su 

evolución durante los últimos años y aportar al análisis de su efectividad e impacto en futuras 

investigaciones (Mert, 2009). 

En efecto, la primera reunión con relevancia en el tema a partir de los ODM fue la Cumbre de 

Johannesburgo en 2002, donde comenzó una nueva etapa para la cooperación público-privada. Los 

asistentes señalaron la importancia de intervenir desde diversos frentes tomando en cuenta al sector 

privado, la academia, el gobierno y la sociedad civil en la agenda de cooperación internacional. Con los 

acuerdos de la cumbre se origina el término de alianzas tipo II como una forma de atacar problemas 

complejos en la sociedad (Bäckstrand, 2006). 

La Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD) que han otorgado los países ha sido cuestionada tanto 

por su efectividad como por las intenciones de los países en intervenir en sus comunidades. En 

consecuencia, se generó un cambio de paradigma en los años noventa donde se sumaron nuevos actores 

mediante el financiamiento privado; asimismo, se integraron nuevos observadores en las intervenciones 

sociales con propuestas abiertas y democráticas (Huang & Quibria, 2015). 

Por otro lado, el debate de la eficacia de la AOD transformó la dinámica de la cooperación mediante 

una serie de foros de alto nivel, durante los cuales participaron nuevos actores con propuestas de 

participación sobre el financiamiento para el desarrollo, lo que derivó en las alianzas y colaboración con el 

ánimo de hacer un mejor uso de los recursos. Por consiguiente, las reuniones se destacaron en la agenda 

internacional por generar acuerdos a nivel global sobre la necesidad de colaboración intersectorial a 

nivel local. 

En cambio, la Cumbre de Monterrey que se llevó a cabo en el 2002 fue un hito en la historia de la 

cooperación internacional. Sin duda, el objetivo de esta reunión fue analizar el papel del sector privado 

para ayudar a combatir la pobreza. Al respecto, Dodds (2015) menciona lo siguiente: “se consideró que 

un papel del sector privado, equilibrado por la participación de otras organizaciones de la sociedad civil, 

era fundamental, particularmente debido al papel cada vez más predominante de los flujos de capital 
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privado hacia los países en desarrollo” (p. 7). En efecto, durante el evento diversos mandatarios hicieron 

énfasis en las realidades acerca de la pobreza extrema y la diferencia de ingresos a nivel mundial. 

Después, en el 2005 se realizó el II Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda al Desarrollo en París, 

Francia. Las conclusiones del foro en la Declaración de París, un triunfo para el financiamiento vertical, 

redundaron en emprender acciones de largo alcance para suministrar y gestionar la ayuda para agilizar 

el cumplimiento de los ODM (Huang & Quibria, 2015), mediante cinco principios de efectividad: 

i) apropiación, ii) alineación, iii) armonización, iv) gestión orientada a resultados y v) mutua 

responsabilidad. 

Finalmente, en el III Foro de Alto Nivel sobre Eficacia de la Ayuda en Accra, Ghana, y el IV Foro de Alto 

Nivel sobre Eficacia de la Ayuda en Busán, Corea, se destaca la petición de transparencia y rendición de 

cuentas por parte de los financiadores, en tanto los receptores de la AOD piden libertad en el uso de los 

recursos que se otorgan (Naciones Unidas, 2018). En suma, se lograron conclusiones similares: un 

seguimiento a la Declaración de París, metas comunes, inclusión de nuevos actores, así como alianzas 

para el desarrollo sostenible (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos [OCDE], 

2011). 

Sin duda, durante el periodo de los ODM, entre el 2000 y el 2015, surgen interrogantes después de 

proponer las alianzas para hacer frente a los problemas de manera colaborativa. La regulación comienza 

con la definición del concepto. Así pues, se plantea en inicio como una colaboración voluntaria por las 

partes interesadas; sin embargo, más adelante comienzan diversas discusiones entre las partes por 

desconocer sus roles (Bäckstrand, 2006; Selsky & Parker, 2005). 

Además, en 2015 terminó el tiempo para cumplir con los ODM, y sus resultados fueron un avance 

en cooperación entre los países, así como un ejercicio para reconocer las necesidades para lograr 

alcanzar las metas. Uno de los puntos que quedó pendiente fue comunicar a todos los sectores y a todas 

las personas los objetivos en común. Finalmente, otro punto relevante en la retroalimentación es la 

necesidad de cooperación entre todos los sectores en el financiamiento de la ayuda. 

Dentro de este orden de ideas, en el 2015 se vislumbraba una nueva agenda en común para todos 

los países y se adoptaron los diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) por cumplirse en el 

2030. En definitiva, los ODS son “un llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la 

pobreza, proteger el planeta para garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad” 

(Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo [PNUD], 2020, p. 1), donde el último objetivo, el 

número diecisiete, hace un llamado a crear colaboración, con el fin de lograr las metas para que se 

establezcan alianzas entre múltiples interesados. 
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En el caso de América Latina, el enfoque de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL) promovió programas de cooperación regional que abordaran retos como la desigualdad, el 

acceso a servicios de calidad y el fortalecimiento del Estado. Existen, sin duda, fortalezas y debilidades 

en la cooperación dentro de una agenda de gobernanza global. Se puede reconocer el modelo de 

cooperación eurolatinoamericano con enfoque multinivel, multisectorial y multiactor con varios niveles 

de cooperación. Un ejemplo es el programa Eurosocial, cuya primera fase duró del 2005 al 2010, y su 

segunda fase culminó en el 2015 con un balance positivo. Así lo sostiene Tassara (2018):  

El programa tuvo como base el] acceso a servicios públicos de calidad con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación; el fortalecimiento del Estado para promover el 

bienestar de la población, a través de políticas públicas sostenibles; y la construcción de 

una ciudadanía activa con sentimiento de pertenencia y participación. (p. 334) 

Sin duda, es preciso reconocer que lograr metas en común no es nada sencillo dentro de las 

alianzas. Con el objetivo de alcanzar una soberanía responsable en los países, la cooperación 

internacional debe mirar hacia una ampliación en sus redes institucionales nacionales, regionales y 

mundiales para que las partes interesadas tengan voz. Asimismo, surgen nuevos actores dentro del 

sistema de cooperación internacional lo que hace inminente una nueva estructura de gobernanza 

(Ocampo, 2015).  

En resumen, se puede decir que la sociedad civil organizada busca cubrir las necesidades de la 

población objetivo; el sector gobierno tiene un plan estructurado a largo plazo, y los organismos 

multilaterales fungen como órganos rectores al momento de proponer líneas de acción con mecanismos 

de transparencia, siempre de manera voluntaria (Naciones Unidas, 2015). Por consiguiente, surgen 

algunas interrogantes sobre las colaboraciones para analizar. 

En primer lugar, las alianzas pueden ser cuestionadas por su propósito. Principalmente, es la 

sociedad civil la parte interesada que pone en duda si los involucrados participan de manera congruente 

frente a las metas que se han planteado (Poret, 2019). Los motivos para realizar las colaboraciones es 

una de las preguntas que algunos de los involucrados se pueden realizar en el momento de tener alguna 

intervención o proyecto en conjunto, lo que pone en duda o tensa la relación entre las partes. 

En segundo lugar, los actores involucrados pueden cuestionar la transparencia o rendición de 

cuentas debido a los modelos voluntarios de las colaboraciones. Un ejemplo es el mecanismo de 

transparencia que se presentó después de la Cumbre de Johannesburgo por Hale y Mauzerall (2004), 

donde se brindó una asesoría a 250 alianzas tipo II para presentar rendición de cuentas; sin embargo, al 

ser un modelo voluntario no obligatorio, solo un 27% de los involucrados presentó datos. 
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En tercer lugar, se pueden poner en duda los beneficios de la alianza. Los investigadores cuestionan 

dos elementos frente a las colaboraciones para lograr el desarrollo sostenible: la efectividad y el 

impacto, donde la primera “se relaciona con la capacidad de resolver el problema” (Bäckstrand, 2006, 

p. 292). En el caso del sector privado, su participación en la agenda internacional es fuente de 

cuestionamientos sobre si su participación genera o no un impacto positivo (Stadtler, 2018). Así, los 

conceptos de efectividad e impacto son parte de nuevos modelos para la creación de alianzas para el 

desarrollo sostenible. 

Problemas perversos  

Las alianzas de múltiples partes interesadas abordan situaciones complejas por no poder ser 

resueltas por un solo grupo de actores de manera individual, al ser necesario que diversos grupos de 

interés se vean involucrados durante los procesos de cambio. Por su puesto, identificar el problema es 

un proceso significativo y, en ese sentido, Rittel y Webber (2017) indican que “los problemas de 

planificación son problemas perversos de forma inherente” (p. 160), por lo que no se tiene una fórmula 

única para resolverlos. La formulación es en sí misma difícil, en cuyo caso las soluciones entonces 

pueden ser abordadas desde diversos criterios, involucrando múltiples partes interesadas, con el fin de 

buscar las mejores soluciones. En conclusión, cada problema perverso es único. 

Dentoni et al. (2018) proponen tres dimensiones que distinguen los problemas perversos: 

“incertidumbre en el conocimiento, conflicto de valores entre las múltiples partes interesadas y una 

dinámica compleja” (p. 336). Más aún, estas características revelan la necesidad de abordar los 

problemas de manera multisectorial, donde las partes interesadas coordinen acciones en común, 

aporten recursos técnicos, económicos o en especie, con el fin de alcanzar de manera eficiente mejores 

resultados. Las alianzas pueden, entonces, proveer de recursos que de manera individual no se tienen 

para solucionar los problemas más profundos de nuestra sociedad. 

En concreto, los problemas perversos que vivimos no pueden ser resueltos mediante acciones 

aisladas, sino que se responde en colectivo a las demandas sociales. De esta manera, la colaboración 

multisectorial nos da la oportunidad de acceder a un abanico de recursos para atender las necesidades 

actuales. En pocas palabras, podemos decir que las alianzas para el desarrollo sostenible tienen un fin 

en común: resolver problemas perversos (Dentoni et al., 2018; Sachs et al., 2019). 

En el caso de Holanda y la alianza Nutrient Platform (NP) participan diversos sectores con una 

preocupación frente al agotamiento del fósforo a nivel internacional. En el 2011, se lanzó la plataforma 

y los miembros decidieron colaborar para promover acciones a favor de compartir el conocimiento y 

promover cambios en la legislación holandesa. En el 2015, la plataforma tenía 35 organizaciones entre 
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las que se encontraban organizaciones sin fines de lucro, empresas, gobierno, entre otros. Hasta el 2017, 

la red continuaba en funcionamiento con el objetivo de cerrar el círculo de los nutrientes (el fósforo) y 

promover la economía circular. Lo que es importante destacar, como mencionan algunos investigadores, 

son las diferentes motivaciones para estar dentro de la alianza: para algunas organizaciones puede ser 

la sostenibilidad ambiental; para otras, puede ser el obtener ganancias mediante el reciclado del fósforo 

excedente, es decir, de los desechos, por ser un producto de gran valor en el mercado global (Klitsie et 

al., 2018).  

Metodología  

La presente investigación tiene el objetivo de presentar una revisión de literatura acerda del 

concepto de alianzas para el desarrollo sostenible para identificar los actores involucrados, sus roles, 

sus principales características y las aportaciones mediante un enfoque descriptivo. Para la investigación 

se realizaron dos búsquedas generales: un primer filtro en el índice Scopusen relación con publicación 

científica, del que se encontraron 464 resultados de 1.179 diferentes autores, utilizando los términos 

de búsqueda “sustainable development” AND “partnerships”; la segunda búsqueda se llevó a cabo en 

relación con literatura gris con los mismos conceptos desde el 2010 al 2020. En total se analizaron 50 

documentos recuperados de ambas búsquedas desde un método inductivo.  

Revisión del concepto  

En efecto, durante la Cumbre de Johannesburgo, se mencionó el término alianzas tipo II, 

distinguiendo las alianzas de múltiples partes interesadas de las colaboraciones público-privadas, sin 

asignarles una estructura general (Bäckstrand, 2006). De este modo, en los últimos quince años diversos 

autores han generado nuevas definiciones desde diversas disciplinas. En una palabra, las colaboraciones 

pueden ser vistas desde diferentes perspectivas, lo que les da valores y significados desde su propia 

cosmovisión. 

Los actores involucrados en las alianzas tipo II son la sociedad civil, el gobierno, las empresas y la 

ciencia (Brouwer et al., 2018). Como señalamos, la interacción de múltiples actores también genera 

propuestas de diversas disciplinas, por lo que es importante tomar en cuenta los términos que se 

vinculan al cumplimiento de los ODS. 

Sobre el asunto, las alianzas público-privado (APP) son colaboraciones que han existido desde los 

años ochenta, que se definen como “acuerdos de trabajo basados en un compromiso mutuo (más allá 

de lo implícito en cualquier contrato) entre una organización del sector público con cualquier 

organización fuera del sector” (Bovaird, 2004, p. 200). Las legislaciones de cada país tienen un marco 
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legal que regula las APP, al contrario de otro tipo de colaboraciones, cuyo caso tiene fundamento jurídico 

donde se regulan responsabilidades de las partes (CEPAL, 2017). 

Un ejemplo de alianzas tipo II, expuesta por Bäckstrand (2006), es el de la Alianza Asia Pacífico 

para un Desarrollo Limpio (AP6), que se desarrolló con miembros de los países de Australia, China, India, 

Japón, Corea del Sur y Estados Unidos, países que no asumieron el protocolo de Kyoto. Esta alianza ha 

sido resaltada por eludir compromisos frente a gases invernadero, y en ella es representativo el poder 

de la APP con financiamiento empresarial, observándose como alternativa a la agenda pública global. Es 

entonces cuando se puede cuestionar la legitimidad de la alianza, su efectividad y la rendición de 

cuentas.  

No obstante, Waddock (1991) amplía el término nombrando las asociaciones sociales y dando otra 

definición: “son una forma cada vez más popular de acción colaborativa en la que organizaciones de 

múltiples sectores interactúan para lograr fines comunes” (p. 481). El autor incluye una tipificación que 

colocaría a las alianzas para el desarrollo sostenible en el tipo sistémico para resolver problemáticas 

complejas en la sociedad. 

Por otra parte, desde el 2000, se distingue el concepto de alianzas intersectoriales. La cooperación 

entre el sector privado con los demás sectores cobró fuerza por la necesidad de generar estrategias para 

el desarrollo local, mejorando la calidad de vida de las comunidades y la cohesión social (Salazar, 2018). 

En su definición, Jupp (2000) menciona que una alianza intersectorial se “entre negocios, voluntarios, 

grupos de la comunidad con el sector público que son alentados a trabajar en conjunto para mejorar los 

servicios de salud, educación, prevenir el crimen y mejorar la economía local” (p. 13). 

Ahora bien, un tema que surge dentro de la colaboración del sector privado en las alianzas 

intersectoriales es la coexistencia de colaboración en contraparte de la competencia. El sector privado 

tiene por sí mismo el fin de competir en un modelo lucrativo; así, mediante las alianzas, se proponen 

actuar con metas en común hacia un cambio en favor de las comunidades de los actores que participan 

(Babiak & Thibault, 2009). Por su parte, Clarke y Crane definen las alianzas intersectoriales como 

“interacciones relativamente intensivas a largo plazo entre organizaciones de al menos dos sectores 

(negocios, gobierno, sociedad civil) dirigidas a abordar un problema social o ambiental, ahora son un 

elemento clave en la investigación y práctica de gestión” (p. 303). En esta definición se incluye una 

propuesta de trabajo colaborativo a largo plazo, donde las investigaciones muestran la 

interdisciplinariedad del tema. En conclusión, los autores analizan la posibilidad de las colaboraciones 

para generar cambios a nivel del sistema. 
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Bitzer et al. (2008) presentan un estudio de diversas alianzas intersectoriales entre productores 

de café y asociaciones representantes dentro de la industria mundial del café. Dentro de su análisis, 

algunos de los principales cuestionamientos se concentran en el trabajo que realiza la industria mundial 

del café como los tostadores más grandes del mundo, los comerciantes de café más grandes del mundo 

y las cadenas más grandes, para evitar la exclusión del mercado de los productores de café, sin 

empoderar al productor con otros actores involucrados en el proceso. Las iniciativas que mencionan 

para abordar la alianza intersectorial incluyen el Fair Trade, café orgánico, y bird-friendly coffee. Los 

beneficios de la alianza intersectorial mediante estándares de sostenibilidad para los productores de 

café no son del todo claros según los autores.  

Por otra parte, Selsky y Parker (2005) definen el término de alianzas sociales intersectoriales como 

“proyectos intersectoriales formados explícitamente para abordar problemas sociales con causas que 

involucran activamente a los socios de manera continua” (p. 850), de manera que puede incluir la 

participación de actores de gobierno, iniciativa privada, sociedad civil y academia. 

Por último, la más reciente definición alineada al concepto es la de alianza entre múltiples interesados, 

que según Brouwer et al. (2018) es: 

Un proceso de aprendizaje interactivo, empoderamiento y gobernanza participativa que se 

relaciona con las partes interesadas, con los problemas interconectados y las ambiciones, 

pero a menudo con intereses diferentes, para ser colectivamente innovadores y resilientes 

cuando se enfrentan a los riesgos emergentes, las crisis y las oportunidades de un entorno 

complejo y desafiante. (p. 14) 

Un ejemplo es la Alianza Shire en España, que se realizó para la acción humanitaria en ese país con 

el objetivo de brindar energía a las poblaciones refugiadas en la región norte de Etiopía. La alianza realizó 

un proyecto entre el 2014 y el 2017, mejorando el acceso de energía eléctrica de la población; entre el 

2018 y hasta el 2021, se desarrolla el proyecto en su segunda fase financiado por la Unión Europea. 

Esta alianza vinculó al sector empresarial, con las empresas de Iberdrola, Signify y Acciona; al sector 

gobierno, con la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID); a los 

organismos internacionales, con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR), y a la Universidad Politécnica de Madrid, como representante de la academia (Mendoza & 

Alianza Shire, 2020).  

En México se creó en el 2011 la Red SumaRSE Nuevo León, una red de 28 empresas, el municipio 

de Santa Catarina (gobierno municipal) y la Secretaría de Desarrollo Social de Nuevo León (gobierno 

estatal), que buscaban unir esfuerzos para lograr el desarrollo sustentable, con lo que lograron 

programas de mayor impacto mediante la participación de todos los sectores de la comunidad. La 
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primera fase del proyecto, la Iniciativa 1.0, tuvo su implementación del 2011 al 2014 con la operación 

de las organizaciones de Investigación y Educación Popular Autogestiva A.C. (IEEPAC) y con Vía Educación 

A. C., así como por Promoción de Paz, A. B. P. y CreeSer A. B. P. La segunda fase, la Iniciativa 2.0, se llevó 

a cabo del 2015 al 2020 con la participación de 30 organismos del sector privado, sector 

gubernamental, Vía Educación A. C., como organismo implementador, el Centro Cemex-Tec, como 

órgano externo evaluador y, además, se tuvo el cofinanciamiento de la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo (USAID) entre otras colaboraciones (Red SumaRSE Nuevo León, 2018).  

Desde la perspectiva más general, cada una de las definiciones se distingue por nombrar actores, 

procesos y objetivos. La figura 1 muestra la dinámica de conceptos alrededor del término de alianzas 

para el desarrollo sostenible. 

Figura 1.  
Dinámica de conceptos. 

 

 
 
Fuente: elaboración propia con base en Bäckstrand (2006), Clarke y Crane (2018), Selsky y Parker 

(2015), Waddok (1991) y Brouwer et al. (2018). 

Debe señalarse que cada colaboración tiene su propia estructura. Autores como Brouwer et al. 

(2018) incluyen actores de la sociedad civil, gobierno, academia y empresas. Las colaboraciones público-

privadas, según la legislación de cada país, continúan teniendo una afinidad por la participación de 

gobierno e iniciativa privada. En el caso de las alianzas sociales intersectoriales, es importante la 

participación de la sociedad civil organizada como su involucramiento desde la planeación en los 

proyectos (Selsky & Parker, 2015). 

Hasta el presente, la mayoría de las alianzas son voluntarias sin estándares y se desarrollan con 

base en iniciativas de colaboración entre varios sectores con un fin en común, pero no se toman en 

cuenta modelos a largo plazo. Por esta razón, carecen de medición, debido principalmente a que se 

organizan de una manera autónoma principalmente con base en la confianza de los actores (MacDonald 

et al., 2019); de ahí que la gobernanza de las alianzas se encuentre en debate. 

Por lo tanto, un gran reto para las alianzas es la posibilidad de definir su propuesta de valor 

(MacDonald et al., 2019). Las capacidades pueden establecer la ruta de efectividad e impacto según las 

posibilidades para obtener recursos, capacidades y generar procesos. En Marx (2019) se menciona que 
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“se ha prestado menos atención a los diferentes componentes de diseño que son relevantes en el 

contexto de una asociación específica o conjunto de asociaciones” (p. 2). En suma, un factor importante 

para delimitar el poder de las alianzas es su diseño. 

Sobre la base de las ideas expuestas, la efectividad está ligada al proceso, al igual que los objetivos 

que se quieran alcanzar de una manera inclusiva con responsabilidades compartidas entre los actores. 

Es decir, una excelente oportunidad para desarrollar la colaboración es que nuevos actores se interesen 

en problemas sociales complejos como retos que requieren de diversos enfoques. En conclusión, es a 

partir de la perspectiva de la colaboración, como mencionan Clarke y Fuller (2010), que se puede 

abordar un problema complejo a largo plazo desde un plan estratégico elaborado de manera 

participativa. 

Roles de los actores involucrados  

Mediante la revisión de literatura, se llegó a la conclusión de que en las alianzas para el desarrollo 

sostenible hay seis actores involucrados: las empresas, las organizaciones sin fines de lucro, las 

universidades, el gobierno, los organismos multilaterales y los beneficiarios, como se muestra en la 

figura 2. Cada uno de los actores tiene roles no definidos, pero en construcción. 

 
Figura 2.  
Actores involucrados en las alianzas para el desarrollo sostenible. 
 

 
Fuente: elaboración propia con base en Bitzer et al. (2008), Clarke y Fuller (2010), Dodds (2015), 

Glasbergen (2011), MacDonald et al. (2019), Margerum y Robinson (2015), Reed y Reed (2009) y 

Trujillo (2018). 
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Empresas  

Volviendo la mirada a la responsabilidad social, aunque tuvo sus inicios en los años cincuenta, según 

Carroll (2015), formalizó sus estrategias en las últimas décadas (Phillips et al., 2019). La ética de los 

negocios estructuró mejores prácticas. Asimismo, de manera no formal “otro grupo de partes interesadas 

se hizo activo en la década de 1990: inversores” (Carroll, 2015, p. 89). Porter y Kramer (2011) ofrecen 

una nueva estrategia para las empresas al desarrollar el concepto de valor compartido, que consiste en 

crear valor a la sociedad durante el proceso empresarial. 

Respecto a la cooperación internacional para el desarrollo, durante el siglo XX el sector privado no 

tuvo una representación significativa (McLennan & Banks, 2019). Solo a partir del 2002 surge una nueva 

etapa para la iniciativa privada; más aún, surgen nuevos conceptos en diciplinas como la administración 

y la economía. Términos como triple resultado, ciudadanía corporativa, sustentabilidad y gestión de las partes 

interesadas forman parte de la filosofía de los negocios con el fin de contribuir al desarrollo sostenible 

(Austin & Seitanidi, 2012; Carroll, 2015). Por consiguiente, alrededor de la nueva terminología surgen 

propuestas de trabajo en las empresas que se centran en el ser humano. 

Si bien es cierto que el cumplimiento de los ODS tiene un particular interés en las empresas por sus 

amplios canales para proponer un nuevo manejo de los recursos en todos los niveles, el sector privado 

tiene cuestionamientos sobre sus intereses de colaboración, pues las empresas pueden ciertamente 

buscar la promoción de su marca mediante acciones de responsabilidad social. En definitiva, una de las 

críticas sobre la colaboración de la iniciativa privada es “que no solo son generalmente ineficaces, sino 

que también sirven para legitimar un orden económico global neoliberal que inhibe el desarrollo” (Reed 

& Reed, 2009, p. 3). 

Por supuesto, este fenómeno es uno de los motivos para la creación de modelos de gestión en las 

alianzas para el desarrollo sostenible. Según el estudio de Reed y Reed (2009), se pueden distinguir 

cuatro tipos de alianzas desde el sector privado para generar un cambio social. Los autores lo revisan 

desde una perspectiva de control donde podemos encontrar los negocios convencionales, la 

responsabilidad social corporativa, la responsabilidad corporativa, además de la economía social. 

En efecto, cada una las preocupaciones son las mismas: en primer lugar, que las organizaciones 

utilicen las colaboraciones para sus propios intereses y, en segundo lugar, que se alteren las 

perspectivas, tal como los paradigmas de desarrollo (Herlin, 2013). Ciertamente, las empresas 

continúan con un rol pasivo en ciertos temas, siendo las organizaciones de la sociedad civil las que más 

figuran en la escena de la colaboración (Pinkse & Kolk, 2012). 
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Finalmente, la principal colaboración del sector privado es con las organizaciones sin fines de lucro. 

En ese caso existen diferentes etapas de evolución para este tipo de alianzas como menciona Austin 

(2000), comenzando con una etapa filantrópica, donde los procesos son incidentales; seguido por una 

etapa transaccional, donde ambos obtienen un beneficio y, finalmente, una etapa de integración, en 

donde los dos socios tienen misiones en común. De ahí que las colaboraciones entre las empresas y la 

sociedad civil sean extensas con contribuciones que resultan de las actividades de cada etapa. 

Organizaciones sin fines de lucro 

Por otra parte, las organizaciones sin fines de lucro realizan actividades de manera voluntaria, con 

aportaciones económicas o en especie, por lo que siempre están en búsqueda de colaboraciones hacia 

un fin en común, que se establecen principalmente por los mismos intereses entre los diferentes actores. 

En definitiva, las también nombradas organizaciones de la sociedad civil (OSC) u organizaciones no 

gubernamentales (ONG) son organismos que representan intereses no lucrativos. En las alianzas son los 

actores que “tienen la motivación, pero carecen de los recursos financieros” (Clarke & Fuller, 2010, 

p. 93). 

La colaboración que realizan los actores de la sociedad civil es crucial en el trabajo de las alianzas 

para el desarrollo sostenible. Sus esfuerzos principalmente se caracterizan por “identificar objetivos 

regionales, recaudar fondos y desarrollar capacidades críticas” (Margerum & Robinson, 2015, p. 54). Las 

personas que trabajan en este sector conocen directamente las necesidades de los beneficiarios y los 

problemas que se presentan; por consiguiente, son ellos quienes pueden de primera mano presentar las 

soluciones más allegadas a las dificultades sociales. Austin (2000), en sus investigaciones, propone tres 

tipos de etapas de colaboración con la sociedad civil: la filantrópica, la transaccional y la integrativa. Las 

alianzas, según Herlin (2013), se pueden clasificar en la tercera etapa de la colaboración. 

En efecto, las organizaciones sin fines de lucro trabajan constantemente con los problemas 

económicos, sociales y ambientales, por lo que tienen una perspectiva continua sobre las necesidades 

colectivas; por eso, tienen la capacidad de conocer e identificar el objetivo en una colaboración. Un 

elemento por considerar es que las capacidades para conocer y alcanzar los objetivos en una alianza 

pueden determinar su efectividad a largo plazo (MacDonald et al., 2018). Por lo tanto, el trabajo de las 

personas para reconocer el problema que se desea solucionar de manera eficiente otorga un valor 

significativo en cada colaboración. 

Universidades  

Resulta claro que el rol de las universidades para el cumplimiento de los ODS toma relevancia con 

la Agenda Post-2015 mediante tres principales actividades: i) educar a sus estudiantes sobre las 
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diecisiete metas y objetivos, con el fin de enfocar el conocimiento hacia el cumplimiento de la agenda; 

ii) investigar e innovar; iii) desarrollar un rol de implementación con actores expertos en diversos temas 

hacia el cumplimiento de la agenda (Reed & Reed, 2009). 

Asimismo, la experiencia de los ODM nos dice que se “necesita una participación pública mundial, 

así como un enfoque político hacia una medición cuantitativa” (Sachs, 2012, p. 2206). La medición para 

cuantificar la participación de cada uno de los actores toma relevancia desde los cuestionamientos de la 

sociedad civil hacia el sector privado y el sector público. De ahí que, en recientes años, investigadores 

hayan desarrollado diversas herramientas con el fin de mejorar los resultados que se establecen en las 

colaboraciones (Dodds, 2015). Por esta razón, las metodologías son creadas para acompañar la 

medición y evaluación en las alianzas. 

Otra tarea prioritaria de los investigadores y miembros de la academia es respecto a su experiencia 

técnica y especializada en la toma de decisiones; por esta razón, la vinculación con los demás sectores 

otorga calidad en las propuestas de colaboración. Un ejemplo es la vinculación con el sector en la 

adopción de políticas públicas hacia un desarrollo sostenible (Bitzer et al. 2008). Por eso, un 

acompañamiento especializado otorga metodologías, orden y vigilancia en carácter de cooperación. 

Las alianzas involucran numerosas partes interesadas para resolver problemas de manera 

colectiva, tal y como lo menciona MacDonald et al. (2018), para quien otro elemento para reconocer su 

efectividad son las capacidades de sus integrantes. Por ende, las universidades tienen la oportunidad de 

desarrollarlas, así como acelerar la formación en las organizaciones involucradas creando planes de 

capacitación o creando dinámicas de aprendizaje para compartir mejores prácticas entre los miembros. 

Finalmente, la investigación sobre el concepto y nuevas aportaciones es sin duda una contribución 

relevante para el campo de la academia. En suma, la evolución del concepto afín a la 

multidisciplinariedad que le acompaña muestra el camino de la colaboración que se ha presentado desde 

sus inicios. 

Gobiernos  

Por otra parte, el rol del Estado es definir las prioridades para alcanzar el desarrollo sostenible de 

los países. En las alianzas, la cooperación del gobierno con otros sectores permite la movilización de 

recursos de forma eficiente y eficaz para la atención a problemas complejos. El éxito de muchas 

asociaciones está estrechamente relacionado con políticas gubernamentales específicas (Glasbergen, 

2011). 

Para tal efecto, en cumplimiento de los ODS, las estrategias de gobierno aseguran el 

funcionamiento de los otros sectores (Reed & Reed, 2009). Mediante políticas públicas crece la 
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capacidad de brindar servicio a los sectores más vulnerables, así que el gobierno establece en los planes 

nacionales de desarrollo los presupuestos para ejercer las tareas del sector público en las dependencias 

nacionales, estatales o locales. Los funcionarios públicos son responsables del buen uso de los recursos 

para el cumplimiento de las metas en su función. 

Las redes se vuelven cada vez más relevantes para la cooperación en América Latina y el Caribe. La 

información cuantitativa es relevante para planear y tomar mejores decisiones, por lo que las 

colaboraciones intersectoriales y multisectoriales podrían acompañar esta necesidad apremiante 

(Butcher & Balian de Tagtachian, 2016).  

Por último, es conveniente anotar que el Estado puede insertarse y ser de valor en diferentes 

funciones para una colaboración entre múltiples partes interesadas, porque el presupuesto financiero 

de gobierno promueve el desarrollo económico, social y ambiental mediante la promoción de programas 

de carácter público. Por lo tanto, la colaboración y la observancia voluntaria por parte de otros actores 

mejoran los resultados del trabajo que realizan los funcionarios del sector mediante la transparencia del 

uso de los recursos. 

Organismos multilaterales 

En efecto, Naciones Unidas ha implementado los ODS promoviendo de manera voluntaria el 

seguimiento y la evaluación de los objetivos hacia el 2030. Por lo tanto, los organismos o agencias 

multilaterales a nivel global cumplen un rol de observadores, generadores de diálogo y financiamiento. 

A fin de cuentas, las instituciones velan por la efectividad de la ayuda para el desarrollo y la 

transparencia con base en los acuerdos sin tomar posiciones al ser de manera voluntaria por las partes 

interesadas. 

Como resultado, los organismos multilaterales desarrollan políticas en común, así como acuerdos 

para ratificar por las naciones, con el fin de trasladar los acuerdos globales en políticas de desarrollo 

local. De esta manera, los organismos tienen actividades para la promoción de los acuerdos para 

construir nuevos paradigmas y generar caminos hacia los objetivos mundiales en común. En pocas 

palabras, los cambios en las políticas internas “requieren un marco de política internacional que 

respalde dicha gestión económica basada en la demanda a nivel nacional” (Reed & Reed, 2009, p. 10). 

Beneficiarios  

Si bien es cierto que en problemas complejos la colaboración entre diversas partes interesadas 

puede incluir al sector privado, el sector público, la academia, las organizaciones sin fines de lucro y 

diversas agencias multinacionales, diversos modelos dejan fuera a los beneficiarios, como si de 

observadores con voz y sin voto se tratara; de ahí que, en esta propuesta, también se incluyan como 
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actores. Trujillo (2018) sostiene que es necesario “entender al beneficiario como un receptor del valor 

creado por la alianza, por lo tanto, pueden convertirse en socios activos en la relación colaborativa” 

(p. 427). En definitiva, la experiencia de los beneficiarios en la intervención es relevante, debido a que 

son los actores que experimentan los problemas de manera directa. 

Por otra parte, los modelos de cooperación Norte-Sur generan propuestas verticales en las que los 

receptores de la cooperación no intervienen (Bitzer et al., 2008). Sin embargo, estas formulaciones 

hacen a un lado las recomendaciones de los propios receptores de la ayuda y no otorgan 

retroalimentación a los sectores que integran las colaboraciones con el fin de generar un cambio a nivel 

sistema. En definitiva, si los beneficiarios son tomados como parte de las colaboraciones, pueden tener 

una forma de crear su propia idea de desarrollo mediante una participación como actores involucrados. 

Cambio sistémico  

El ideal es que existan alianzas de múltiples partes interesadas donde se aborden problemáticas 

en común y a largo plazo, con el fin de lograr un cambio a nivel sistema. En todo caso, una colaboración 

sistémica ocurre a largo plazo, donde se trata de atacar un problema complejo desde raíz (Waddock, 

1991). En efecto, las alianzas entre múltiples sectores pueden resultar en cambios a nivel del sistema, 

donde los beneficios sean para todas las partes interesadas y en un nivel colectivo (Trujillo, 2018). Van 

Tulder y Keen (2018) cuestionan las estrategias desde las alianzas por el desafío hacia la transformación 

social. Sachs (2019), por el contrario, sostiene que una de las transformaciones para alcanzar los ODS 

son las alianzas entre múltiples partes interesadas, desde el diseño, la implementación hasta el 

financiamiento de los procesos. 

Recientemente, se despertó el interés de generar un impacto sistémico desde las alianzas para el 

desarrollo sostenible (Clarke & Fuller, 2010; MacDonald et al., 2019; Marx, 2019). Cabría entonces 

preguntarse cómo medir los resultados de las colaboraciones, cómo plantearse los objetivos a largo 

plazo, cómo construir una relación sólida a largo plazo. La verdad es que la medición y la evaluación de 

resultados van de la mano con el buen uso de los recursos que se otorgan a las actividades de la 

colaboración (Gajda, 2004). 

Como se apunta, durante los últimos cinco años se han propuesto modelos y rutas para medir el 

impacto de las colaboraciones, reconociéndolas como necesarias para lidiar con problemas sociales 

complejos mediante agendas en común (MacDonald et al., 2019). En cambio, los modelos que se 

generan son con base en definiciones tan diversas como los problemas a los que se enfrentan los actores 

involucrados. 
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Por otra parte, la capacidad de acción colectiva de los beneficiarios, como sugiere Trujillo (2018), 

puede ser una oportunidad de escalar las alianzas para el desarrollo sostenible, generando capacidades 

autogestoras a larga escala, mediante el empoderamiento de los grupos vulnerables, como el 

acompañamiento con redes de valor y la colaboración entre múltiples partes interesadas. 

Conclusiones  

La nueva agenda global presenta retos para las colaboraciones entre los países, así como con los 

actores que se incorporan en cumplimiento de los objetivos en lo local y lo internacional; asimismo, 

genera diversas preguntas sobre las necesidades que existen desde la heterogeneidad presente en los 

países en vías de desarrollo. Los problemas perversos se entrelazan desde la necesidad de atender 

urgencias locales hasta demandar la atención de voltear la mirada y trazar rutas a nivel mundial, 

alineando metas en común a largo plazo, sin perder la perspectiva de las necesidades locales de los 

actores más vulnerables durante el proceso.  

Antes que nada, es preciso indicar que las colaboraciones se extienden alrededor de diversos lentes 

que las definen, analizan, gestionan y evalúan; de ahí que no exista un solo modelo, sino que cada 

colaboración es única según el problema que intenta resolver. Los actores involucrados tienen la 

posibilidad de crear una agenda en común con un propósito guía, así como aportar desde las 

posibilidades de cada sector. A fin de cuentas, cada colaboración es tanto voluntaria como autónoma, 

de manera que los integrantes formulan un modelo de gestión. 

Los casos que se mencionaron durante la investigación resaltan los diferentes actores y motivos 

para participar en las alianzas. La Alianza Shire en España y Red Sumarse en Nuevo León son 

colaboraciones que actualmente se encuentran en operación, por lo que podría ser conveniente analizar 

sus resultados en futuras investigaciones.  

En nuestra opinión, son seis los términos más relevantes alrededor del concepto de las alianzas 

para el desarrollo sostenible, mencionando ya las asociaciones sociales, alianzas público-privadas (APP), 

alianzas intersectoriales, alianzas multisectoriales, alianzas sociales intersectoriales y alianzas entre 

múltiples interesados. Así, podemos referirnos, aunque desde diferentes disciplinas, a una cooperación 

entre diversos sectores. 

Hemos tratado a lo largo del estado del arte la relevancia de la efectividad e impacto en las alianzas 

para el desarrollo sostenible; ambos conceptos aportan a una buena relación a largo plazo en las 

colaboraciones. De este modo, la búsqueda para lograr un amplio impacto o un cambio a nivel del 

sistema es una de las razones para la creación de tal tipo de alianzas. Pues bien, el rol de las partes 

interesadas juega un papel principal para alcanzar los objetivos desde un principio. Ciertamente, es 



 
 

S 
 

relevante tener clara la problemática que se desea resolver y el rol de contribución de los actores en 

resolverla. 

Las conclusiones derivadas incluyen como actores a las empresas, las organizaciones sin fines de 

lucro, las universidades, el gobierno, los organismos multilaterales y los beneficiarios. Resulta claro que 

los beneficiarios son un actor clave en las alianzas multisectoriales, con el fin de comprender los 

problemas perversos desde un punto de vista cercano y claro. La realidad es que su rol puede ser un 

elemento de cambio para la dirección de la problemática. 

Indiscutiblemente, los problemas perversos son mejor abordados desde el colectivo por tener 

mayores recursos para abordarlos; sin embargo, las colaboraciones en sí podrían ser un problema al no 

tener los elementos para poder abordarse de la manera conveniente. Nuestro mundo actual invita a 

conducirnos de manera colaborativa, no sin antes tener los mecanismos adecuados para evitar cualquier 

tipo de altercación. 

Finalmente, las soluciones para poder crear cambios a nivel sistema se encuentran en la 

cooperación de múltiples actores y partes interesadas con objetivos claros y metas en común, aunque 

hay que tomar en cuenta los retos que implica el integrar diversas perspectivas, intereses y recursos 

alineados a la nueva agenda global. En definitiva, son convenientes futuras líneas de investigación 

alrededor del tema, especialmente en modelos de gobernanza, gestión y efectividad en las alianzas para 

lograr el desarrollo sostenible. 
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